
LIBERTAD AHORA! 

a los 12 presos de San Salvador Atenco 

  

A los ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia:  

José de Jesús Gudiño Pelayo, Olga María del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza, 
Arturo Zaldívar Lelo De Larrea, José Ramón Cossío Díaz. 

A la opinión pública nacional e internacional. 

Nosotras, nosotros, conocemos las graves violaciones a los derechos humanos que el 
3 y 4 de mayo de 2006 el Estado mexicano cometió en San Salvador Atenco. A raíz 
de dichos acontecimientos 12 personas siguen presas. Nos preocupa que el proceso 
que se les siguió estuvo plagado de irregularidades, no fue respetado el principio de 
presunción de inocencia ni las garantías de debido proceso y que las pruebas en que 
se fundó su condena fueron recabadas de manera ilegal. Consideramos que estas 
irregularidades implican que no tuvieron derecho a un juicio justo. Es un signo de 
alarma que el delito de “Secuestro Equiparado” el cual estimamos es 
inconstitucional,  pueda ser empleado para criminalizar demandas sociales  y que el 
sistema de procuración y administración de justicia fue utilizado de manera facciosa 
para convertir en delincuentes a  integrantes del Frente de Pueblos en Defensa de la 
Tierra. Sabemos además que existe un precedente jurídico emitido por un órgano del 
Poder Judicial de la Federación, que consideró que  los hechos por los cuales fueron 
sentenciados IGNACIO DEL VALLE, FELIPE ÁLVAREZ y HÉCTOR GALINDO, 
no son constitutivos del delito de secuestro equiparado; este antecedente, aún y 
cuando normativamente no es vinculatorio para los Ministros, consideramos que por 
cuestiones de seguridad y congruencia jurídica así como por la trascendencia del caso 
no puede ser soslayado.  Por todo ello, llamamos a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia a liberar a los 12 presos del caso Atenco.  

  COMITÉ LIBERTAD Y JUSTICIA PARA ATENCO: 

Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, Familiares de presos y perseguidos, Servicios legales, 
Investigación y Asesoría Jurídica; Servicios y asesoría para la Paz (SERAPAZ),  Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez, Mujeres Sin Miedo, Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria, Comité Cerezo, Comité Monseñor Romero, 
Consorcio para el diálogo parlamentario y la equidad;  Centro Nacional de Comunicación Social (CENCOS), jóvenes en resistencia 
alternativa, Ofelia Medina actriz, Manu Chao músico, Julieta Egurrola actriz, Raúl Vera Obispo de la diócesis de Saltillo, 

Coahuila, Adolfo Gilly académico, Daniel Giménez Cacho actor, Luis Villoro filósofo, Rubén Albarrán vocalista de la banda de 

rock Café Tacvba, Bruno Bichir actor, Fray Miguel Concha Malo fraile dominico, director del Centro de Derechos Humanos 

Fray Francisco de Vitoria, Samuel Ruiz García Obispo emérito de la Diócesis San Cristóbal de las Casas, Roco Pachukote 
vocalista de la banda de rock Maldita Vecindad y los hijos del Quinto Patio,  Gilberto López y Rivas antropólogo, Luis 
Hernández Navarro periodista, Carlos Fazio, académico,  Guillermo Almeyra académico, Los de Abajo banda de ska y rock, 

Las Reinas Chulas actrices, Jody Williams 1997 Premio Nobel de la paz 


